LEY Nº 7.239.-

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTÍCULO 1º.-
Suspéndese  por  el  término  de  noventa (90) días, en todo el 

territorio de la Provincia, el corte de servicio de agua potable, luz y gas al sector industrial. El plazo previsto en el presente podrá ser prorrogado por una sola vez.-

ARTÍCULO 2º.-
El  Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Obras, Servicios 

Públicos y Medio Ambiente, reglamentará la presente ley.-

ARTÍCULO 3º.-
La presente Ley es de Necesidad y Urgencia.-

ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese  a  la Cámara de Diputados a los fines previstos 

en el Artículo 157º, de la Constitución Provincial.-
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